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Duodécima. Obligaciones y responsabilidades de las partes beneficiarias.- 

Las partes beneficiarias quedan obligadas a: 

a) Las personas o entidades beneficiarias destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las obras y 
actuaciones para la mejora de la accesibilidad. Cuando se trate de comunidades de propietarios o 
agrupaciones de comunidades de propietarios el importe de esta deberá repartirse entre los propietarios de 
viviendas y, en su caso, los propietarios de locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de 
conformidad con las reglas previstas en la legislación de Propiedad Horizontal. 

b) Facilitar cualquier documento, información o inspección que la dirección general competente en materia de 
vivienda y rehabilitación considere necesario para el control del cumplimiento de los fines previstos. 

c) Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
administración o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

d) Actualizar la documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación o cuya vigencia hubiese 
finalizado con anterioridad a la liquidación de las subvenciones. 

e) Cumplir con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 

f) Las personas beneficiarias de estas ayudas estarán obligadas a comunicar de inmediato, incluso durante la 
tramitación de la solicitud, a la dirección general competente en materia de rehabilitación cualquier modificación 
de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera determinar la 
pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente 
para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente. 
A tal efecto, dicha comunicación se llevará a cabo dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se produzca 
la modificación a través del trámite de aportación documental habilitado al efecto.  

g) Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la ayuda y el coste total de la inversión 
para la que se solicita la subvención, de modo que se garantice la ejecución de la obra y las variaciones 
presupuestarias que pudieran originarse durante su ejecución. 

h) Facilitar los datos relativos al perceptor final de los fondos cuando no sean ellos mismos. 
i) Las entidades privadas y personas jurídicas (no en el caso de personas físicas, comunidades de propietarios 

o similares) están obligadas a publicar determinada información, de acuerdo con la normativa de transparencia, 
según los criterios siguientes: 

– Las entidades beneficiarias de subvención, en aplicación del artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tendrán que cumplir, las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad activa, sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la LGS y otra legislación 
aplicable: 

- En el caso de entidades que perciben durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía 
superior a 100.000,00 euros o cuando, al menos, el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o 
subvención pública, siempre que superen como mínimo la cantidad de 5.000,00 euros tendrá que cumplir las obligaciones 
de publicidad activa recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Decimotercera. Forma de presentación de solicitudes.- 

1. La solicitud se presentará telemáticamente en los correspondientes registros de la CAM. 

 El procedimiento telemático requerirá la presentación de solicitudes, según el modelo normalizado, a través de la sede 
electrónica de la CAM. 

2. Las solicitudes de ayudas de las comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propietarios 
se deberán tramitar  telemáticamente por las/los gestoras/es o agentes de la rehabilitación nombrados al efecto mediante 
acuerdo de la comunidad de propietarios, actuando en este caso como representante de la comunidad de propietarios o 
agrupación de comunidades de propietarios. 

3. El resto de las solicitudes se presentarán telemáticamente por quien tenga la condición de parte beneficiaria 
de la ayuda, de acuerdo con la base tercera, o en su caso por su representante o por el/la gestor/a o agente de la 
rehabilitación nombrado por la persona propietaria o usufructuaria del edificio. 

4. Si los solicitantes de las ayudas son personas físicas, con el fin de agilizar su tramitación y concesión, la 
presentación de solicitudes se realizará, preferentemente, de forma telemática. 

Las personas físicas que no dispongan de medios técnicos para formalizar la solicitud, podrán acudir, durante el plazo 
de presentación de solicitudes, a las dependencias de la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo donde 
serán asistidos por personal técnico para su presentación. En el caso de formular la solicitud de forma presencial deberán 
presentar los documentos indicados en estas bases y los formularios y declaraciones que estarán a su disposición en 
las oficinas tramitadoras.  

5. La presentación de la solicitud comporta la aceptación incondicionada de las bases establecidas en la presente 
resolución. 

6. El formulario normalizado de solicitud de ayudas donde se reflejarán los siguientes datos: 

a) Datos de la parte beneficiaria de las ayudas: personas físicas o jurídicas establecidas en la base tercera, 
indicando apellidos, nombre o razón social y NIF. 

b) En su caso, datos del representante: apellidos y nombre, NIF, así como la acreditación de la representación 
que ostenta, conforme a la normativa específica de aplicación. 

c) En su caso, datos del/de la gestor/a o agente de la rehabilitación: apellidos y nombre, NIF. 
d) Datos del edificio objeto de actuación: dirección y referencia catastral. 
e) Número de viviendas y, en su caso, los locales del edificio objeto de actuación con indicación de su superficie 

construida, y número de alturas incluida la planta baja. 
f) Datos de ocupación del edificio. 
g) Número de registro de entrada de la inscripción del informe de evaluación del edificio en el Registro de la CAM. 
h) Autorización u oposición de las personas solicitantes, para que la Administración consulte los siguientes datos: 

- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado. 

- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la CAM. 
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